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VISTO:

La Resolución Interna del Hospital Nacional de Clínicas 554/14, por la que se

encarga el Área Operativa del Hospital Nacional de Clínicas a la Agente Gabriela Ivana

Manzanelli, Legajo NQ 42706 Y se aprueba el Organigrama del Área Operativa del

nosocomio;

CONSIDERANDO:

Que, por RD Ad Referendum del H. Consejo Directivo NQ3199/14 de fecha 11

de septiembre se crea el Área Operativa del Hospital Nacional de Clínicas;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Arto 12: Convalidar la Resolución Interna del Director General del Hospital Nacional de

Clínicas NQ554/14, en consecuencia designar a la Agente Gabriela Ivana Manzanelli Legajo

NQ42706 a cargo del Área Operativa del Hospital Nacional de Clínicas.

Arto 22: Aprobar el organigrama del Área Operativa del Hospital Nacional de Clínicas que

forma parte integrante de la presente Resolución.

RESOLUCiÓN N2:

Arto 32: Protocolizar y comunicar.
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ANEXO 1 DIRECCiÓN GENERAL
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